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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Infancia y Familia, por la que
se hace pública la concesión de una subvención excep-
cional al Instituto Psico-Pedagógico Dulce Nombre de
María, CB.

Habiéndose acreditado el interés social de su finalidad
y las circunstancias excepcionales que aconsejan su conce-
sión, en virtud de la facultad que se atribuye a los titulares
de las Consejerías por el artículo 104 de la Ley 5/83, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el artículo 107 del mismo cuerpo
legal, se ha acordado conceder al Instituto Psico-Pedagógico
«Dulce Nombre de María», C.B., una subvención por importe
de 32.952.136 pesetas, equivalentes a 198.046,33 euros,
con cargo a los créditos de la aplicación presupuestaria
0.1.21.00.01.00.47000.22B.1 destinadas a atender los gas-
tos que se han producido, desde el 1 de julio hasta el 31
de octubre de 2001, por la atención a los menores ingresados
por esta Consejería de Asuntos Sociales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

RESOLUCION de 18 de enero de 2002, de la
Dirección General de Bienestar Social, por la que se
publican la concesión y cuantía de la subvención de
carácter excepcional en materia de atención a inmi-
grantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a dar publicidad a la
subvención de carácter excepcional concedida a Cáritas Dio-
cesana de Sevilla para el siguiente programa e importe:

Programa: Reforma para Casa de Acogida a Mujeres
Inmigrantes.

Importe: 2.766.000 ptas. (16.623,99 E).

Sevilla, 18 de enero de 2002.- El Director General, José
Mora Galiana.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hace
pública la relación de subvenciones regladas y de
carácter excepcional concedidas con cargo al ejercicio
2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Gerencia ha resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas por este
Organismo:



BOJA núm. 18Página núm. 2.210 Sevilla, 12 de febrero 2002

Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en los expe-
dientes núms. 187 y 189/96, sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda formular ante el Juzgado
de Primera Instancia correspondiente Propuesta Previa
de Adopción respecto de las menores JCL y MCCL.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Sebastián Cantero López en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes a las menores afectadas.

Con fecha 21 de junio de 2001, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en los expedientes de protección
de menores 187 y 189/96, dictó Resolución acordando:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente Propuesta Previa de Adopción respecto de las meno-
res J.C.L. y MC.C.L., nacidas en Jaén, los días 15 de noviembre
de 1988 y 18 de diciembre de 1992, por parte de las personas
seleccionadas como adoptantes, cuyos datos de identificación
obran en documento aparte.

2. Mantener el ejercicio de la guarda de las menores
en la situación actual, mientras se resuelve el expediente judi-
cial de adopción.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, don Sebastián Cantero López, en paradero desco-
nocido y con último domicilio conocido en Jaén, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19-3.ª planta.

Jaén, 21 de diciembre de 2001.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía; en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2001, y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2001 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2001, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas, para la atención
a Inmigrantes, a las Entidades relacionadas en el Anexo que
se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a las aplicaciones presupuestarias 0.1.21.00.18.41.488.
08.22H.8. y 01.21.00.01.41.483.03.22H.4., para la moda-
lidad de programa y mantenimiento y la 01.21.00.01.00.
786.00.22H.4. para la modalidad de equipamiento.

Sevilla, 17 de enero de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.


